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No te publica lo i dominio» al día* fMtiroi. 
Ejemplar corrlcotci 7S céaj^mos. 
Idem atraiadoi i j t f peactas. 

AdVMtMCfaaa—-1 .a hmu mñmtm» Alealdaa y Sacratarioa MonieipaUa •atiii obliyadoa a diapon*r qo* fii* BD *\mmpi»t <f 
t i ñ BE K a r a da atia Boi I t iB OriCIAl • • «1 «t ío da coatombra, tan pronto cono M raciba, haata la fijación dal ajanapiar aifaiauta. 

2.' Loa Sactatarioi Manlcipalai aaidarán da eolaeeionar ordanadámanta al BotlfÍN OFICIAL, para aa aneaadarnaetÓB aoaal. 
. 1.a Laa ÍBaarcionaa raf laaiantariaa aa al BOLETÍN OFICIAL, aa han da mandar por al Excmo. Sr. Gobarnador civil. 

Pr*CÍOB.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantaadantoa, 109 paaataa anoalaa por doa ajamplaraa da cada ñañaro, y 50 patata 
«•aalai par sada ajaMplar MÍO. Racarfo dal 25 por 100 ai no abonan al inporta anaal dantro dal primar sanaatra. 

k) antas vaeinalaa, Jas;adoa nanieipalaa y oryanianoa o . dapandaneiai oficiaiea, abonarán, 50 paaataa anaalaa i 30 paaal"' " 
•aitralaa, aon paf a adalantada. « 

«I Raatantaa aaaeripeionaa, 41 paMtaa anaalaa, 35 patatas sanaatralaa 4 20 patatas trinastralas. aon paga adalantada. 
IDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jufadot nanieipalatr-una patata linaa. 
b) ' Lot danáa, 1,50 patatat línaa. 

Gobierno civil 
de lo provincia de Ledo 

Comisión Provincial de Educación Nacio
nal.-León 

C I R C U L A R 
Para poder cumplimentar debida

mente lo dispuesto por Orden Minis
terial de 10 de Octubre de 1946 y 
Circular de la Dirección General de 
Enseñanza P r imar i a de 26 del mis* 

/mo mes, sobre la c reac ión de un 
fichero de construcciones escolares, 
y teniendo en Cuenta la extraordina
ria transcendencia que para el futu
ro de l a E n s e ñ a n z a Pr imar ia ha de 
tener este servicio, encarezco a los 
señores Alcaldes de esta provincia, 
Presidentes de las Juntas Munic ipa

l e s de E d u c a c i ó n , l a necesidad de 
que se pongan de acuerdo con los 
señores Maestros nacionales de sus 
respectivas demarcaciones para que 
entre unos y otros puedan cumpl i r 
lo ordenado en las citadas disposi
ciones, y particularmente lo dispues
to en el apartado 3.° de la Circular 
de la Dirección General de Enseñan 
za Pr imar ia , viendo la manera de 
obtener las fotografías que se piden 
en la referida Orden Ministerial , 
prestando la ayuda económica pre
cisa y la co laborac ión entusiasta y 
decidida en todo momento al Ma
gisterio de esta provincia, para el 
niejor cumplimiento de cuanto se 
•es pide en la Orden y Circular men

cionadas, debiendo dar unos y otros 
pruebas palpables a l realizar este 
servicio, de un verdadero interés 
para la Enseñanza y de entusiasmo 
y celo grandes por cumpl i r cuanto 
se les ordenaba este respecto. 

L o que se hace públ ico , para gene
ral conocimiento y el m á s exacto 
cumplimiento. 

León, 21 de Enero de 1947. 
El Gobernador Civil-Presidente. 

237 bis Carlos Arias Navarro. 

Sres. Alcaldes - Pres ien tes de las 
Juntas Municipales de E d u c i ó n y 
Maesíros nacionales de la •pro
vincia . 

idminlsiraciiln mimijiliiai 
Ayuntamiento de 

Vega de Espinareda^ 
No habiendo Sjatisfecho sus des

cubiertos^ por el concepto de arbi
trios municipales, los contribuyen
tes cuya re lac ión obra en este A y u n 
tamiento, se declaran incursos en el 
ú n i c o grado de apremio con el re
cargo del veinte por ciento, sobre 
sus cuotas, cuyo recargo q u e d a r á 
reducido al diez por ciento si satis
facen sus débi tos nn el plazo de diez 
dias, a partir de la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Vega de Espi^iareda, 20 de Enero 
de 1947.-El Alcalde, Felipe Astor-
gano. r 213 

iiliiiiiiislratián de Inslicla 
Juzgado de instrucción de Astorga 

D o n César Apar ic io y de Santiago, 
Juez de Ins t rucc ión de la C i u d a d 
de Astorga y su Pactido, 
Por el presente edicto Jhago saber: 

Que en este Juzgado se'sigue expe
diente de cuenta jurada dimanante 
de Sumario n ú m e r o 60 de 1936, con
tra José González González, promo
vido por el Procurador Señor Pérez 
Merino, hab i éndose acordado en 
providencia de este día, sacar a p ú 
bl ica y tercera subasta sin sujeción 
a tipo, los bienes que fueron embar
gados al ejecutado José González 
González, en indicado expediente de 
cuenta jurada, cuyo acto t end rá lu 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado 
y en el de Murías de Paredes, el d ía 
veintiocho de Febrero p r ó x i m o y 
hora de las doce de su m a ñ a n a . 
Bienes^ que han de ser objeto de subasta 

U n prado, en t é r m i n o de Las 
O m a ñ a s , al sitio de las Eras Cam-
pramentos, de unas diez y seis á reas 
treinta y dos cent iáreas ; que l inda : 
Norte, Benigna Pérez; Este, presa; 
Sur, de Fél ix Pérez y Oeste, presa 
Tasado por peritos en dos m i l pese
tas. 

L a subasta se ce lebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en l a subas
ta, d e b e r á n los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por 16 menos, a l diez por 
ciento efectivo del valor del mismo. 

2. a Los bienes salen a subas tá s in 
suplir previamente la falta de titula-



ción, siendo en su caso de cuenta 
del rematante los gastos de escritura 
y d e m á s necesario para subsanar tal 
aefecto. 

Dado en Astorga, a diez y siete de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—César Aparicio. — E l Secre
tario Judic ia l , Valeriano Mart ín. 

203 72,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
* Don Jesús G i l Sánz, Licenciado en 

derecho. Secretario del Juzgado 
Munic ipa l de León. 
Doy fe: Que en e l ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 474 de 1946, sobre 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 

^encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y seis. E l Sr. Don Ricar
do Alvarez Abundancia , Juez M u n i 
c ipal de la misma, habiendo visto los 
autos de ju ic io verbal de faltas se
guidos en este Juzgado en vir tud de 
denuncia de Miguel García Santola-
ya y Cipr iano Gaicano Saez, contra 
Asunc ión Almansa Fernandez, de 
34 años , viuda, en ignorado parade
ro, por hurto; siendo parte el Minis
terio F isca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Asunc ión A l -
mansa F e r n á n d e z , como autora sin 
circunstancias modificativas de una 
falta de hurto a la pena de quince 

" d ías de arresto menor y costas, de
biendo cumpl i r aqué l en el estable
cimiento correspondiente. 

Así, por esta m i sentencia, definí 
í v a m e n t e juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ricardo Alvarez Abundancia . 
-—Rubricado. -

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. 

Y para que sirva de notf icación a 
la condenada Asunc ión Almansa 
F e r n á n d e z , expido y firmo el presen 
te, quQ. se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez acidental, que 
sello con el del Juzgado en León , a 
dieciocho de Diciembre de m i l nove 
cientos cuarenta y se i s—Jesús G i l . — 
V.0 B.0: E l Juez Muncipa l accidental, 
(ilegible). 193 

Mancebo, vecinos que fueron de la 
citada localidad, hoy en ignorado 
paradero, sobre ena jenac ión de fin
cas rúst icas , por medio Je la presen
te se emplaza por segunda vez de 
conformidad con lo prevenido en el 
ar t ícu lo 528 de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l , a expresados deman-^ 
dados para que dentro del t é rmino 
de cuatro d í a s comparezcan en di 
chos autos, pe r sonándose en forma, 
bajo apercibimiento de ser declara
dos en rebe ld ía pa rándo le s el per
ju ic io a que haya lugar. . 

Y con el fin de que s i rvír de em
plazamiento a los expresados de
mandados, expido y firmo el pre 
senté en S a h a g ú n a 14 de Enero de 
1947.—El Secretario, A , Mosquera 
Lei rada . 

228 N ú m . 35.—49,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de 1.a Instancia de Sa

h a g ú n y su partido por resolución 
de esta fecha, dictada en autos de 
ju ic io de mayor cuan t ía promovidos 
por D. Pablo Rojo López, represen 
tado por el Procurador D. 'Anton ino 
Sánchez Sánchez , contra otros y he
rederos desconocidos de la herencia 
yacente de D , Pan t a l eón Herrero, 
vecino que fué de Villapeceñil y don 
Miguel y D . J u l i á n Mancebo Revuel
ta, como herederos de D . Paul ino 

Cédulas de citación 
Por la p r e s é n t e n s e cita, l lama y 

emplaza a los procesados Francisco 
iPosada Rivero, de 24 años de edad, 
soltero, Se oficio peón, hijo de José 
y de Ceferina, natural de San Juan 
de Veleño (Oviedo) y vecino úl t ima
mente de Busdoügo, hoy en ignora
do paradero, y a Víctor-Manuel Fer
n á n d e z Suárez , de 2.6 a ñ o s de edad, 
viudo, profesión jornalero, hijo de 
Misáel y de María , natural de Eros 
(Oviedo) y vecino ú l t i m a m e n t e de 
Busdongo, hoy igualmente- en igno
rado paradero, a fin de que en el 
t é r m i n o de diez d ías comparezcan 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión de 
L a Vec i l l a (León), al objeto de noti
ficarles auto (¡re conc lus ión y empla
zarles en forma para que comparez
can ante la l i m a . Audiencia P rov in 
c ia l de León, aperc ib iéndoles que si 
no lo verifican les p a r a r á el perjui 
c ió a q u é haya lugar en derecho. 

A s i lo dispuse en sumario n ú m e 
ro 31 de 1946, que se les sigue por el 
delito de hurto, contra los indicados 
procesados y otfo. 

L a Vec i l l a a 18 de Enero de 1947. 
— E l Secretario jud ic ia l (ilegible). 

/ 208 

Por la presente, se cita, l lama y 
emplaza aK autor o autores de la 
sus t racc ión de unos 14 kilogramos 
de chorizos, ocho de cecina, un pan 
de dos kilos y una jarra de cristal 
con media docena de huevos, de una 
cocina de leña propiedad del vecino 
de Perédi l la de Gordón, Jesús Gor-
d ó n Arias, hecho ocurrido entre el 
día diez al once del actual, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías compa

rezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles dec la rac ión sobre ind i 
cado hecho. 

A l propio tiempo, se ruega y en
carga a todas las Autoridades y se 
ordena a los Agentes de la Policía 
Jud ic ia l , procedan a la busca, capr 
tura, de tención y c o n d u c c i ó n al de
pósito de esta v i l l a de L a Vec i l l a , a l 
autor o autores del mismo, como J 
igualmente á todas aquellas perso
nas en cuyo poder se encuentre si 
en el momento no acreditan cumpl i 
damente su legí t ima a d q u i s i c i ó n ' o 
procedencia. Indicadas g e s t i o n e s 
i r án igualmente a recup.erarel todo 
o parte dé lo sus t r a ído . 

A s i lo dispuse en sumario h ú m . 6 
de 1947, que instruyo por el delito de 
robo. 

L a Veci l la a 20 de Enero de 1947. 
— E l Juez de Ins t rucc ión , An toñ io 
M o l l e d a — E l Secretario jud ic ia l (ile
gible) . 209 

Por la preseinte, s'e cita l l ama y 
emplaza, a l .autor o autores del robo 
de 2.500 pesetas, 6 ki los de chorizos, 
4 piernas de cecina de cas t rón , como 
de unos cuatro ki los de peso cada 
una, y una muda interior de felpa, 
hecho ocurrido en el domic i l io del 
vecino de Perédi l la , José Suárez 
González, sobre las ocho o las nueve 
horas del día doce del actual, para 
que en el t é r m i n o de diez d ías com
parezcan ante este juzgado al objeto 
de recibirles dec la rac ión de ser 
oídos, bajo los consiguientes aperci
bimientos si dejaren de comparecer. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía j u d i c i a l , 
procedan a la busca, captura, deten
ción y c o n d u c c i ó n al JDepósito de 
esta v i l l a , del autor b autores del 
indicado robo, como igualmente de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, si en el momento no acre
ditan cumplidamente su legí t ima 
adqu is ic ión o procedencia. Indica
das gestiones, i r án igualmente enca-: 
minadas a recuperar el lodo o parte 
de lo robado. 

As i lo dispuse en sumario n ú m . 5 
de 1947, que instruyo por robo. 

L a Veci l la a 20 de Enero de 1947. 
— E l Juez de ins t rucc ión , Antonio 
Molleda^—El Secretario jud ic ia l (ile
gible). 210 

'Imp. de la Dipu tac ión Provinc ia l 


